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INTRODUCCIÓN 
 

 

El presente trabajo  pretende concienciar a quien corresponda acerca la necesidad de 

una reforma a la norma del Artículo 428 del Código Procesal Civil y Mercantil que 

actualmente facilita de alguna manera la separación y el divorcio,  dejando al Juez, en 

su actuación en la etapa conciliatoria, como una figura o como una simple fase que se 

debe cumplir en el proceso del juicio de divorcio, perdiendo desde todo punto de vista 

la posibilidad de rescatar un matrimonio, provocando consecuentemente la 

desintegración familiar, que tanto afecta a nuestra sociedad actualmente. 

 

La figura de la representación por poder o mandato estipulada en la norma para que 

alguno de los cónyuges se les permita acudir a la fase de la conciliación, no permite 

que el Juez los motive por medio de todos los argumentos posibles a que subsista el 

vinculo matrimonial en bienestar de su familia y la sociedad, ya que es inconcebible, 

que sin la presencia de los cónyuges, personas ajenas a su vida matrimonial puedan 

decidir en nombre de ellos continuar unidos, tergiversando  el sentido de la función 

esencial de esta fase, suscitándose gastos innecesarios en tiempo y dinero y 

convirtiéndose únicamente en un formalismo legal. 

 

La norma citada contradice preceptos constitucionales en los que se establece que una 

de las finalidades básicas es velar por todos los medios posibles por el mantenimiento 

de la integración familiar, por lo que en mi opinión debe crearse una norma más rígida 

que taxativamente prohíba la representación en tan importante y necesaria fase, que al 

igual que han sido dos personas, únicas, plenamente identificadas individualmente y 

que por decisión  propia han unido sus vidas, deba ser también, como uno de los 

requisitos esenciales para la realización de esta fase, la comparecencia de ambos 

obligatoria,  personalmente,  y  que de no  ser así, no exista ni la  mínima posibilidad de  



ii 

 

 

 

obligatoria,  personalmente,  y  que de no  ser así, no exista ni la  mínima posibilidad de  

realizarse, paralizando de esta manera el desarrollo de las siguientes etapas, y  como 

consecuencia lógica la disolución del vínculo matrimonial.  

 

La presente tesis ha sido dividida en seis capítulos;  en el primero se hace referencia a  

lo relacionado con el proceso en forma general, definiciones doctrinarias, principios 

fundamentales, el proceso de familia sus generalidades y características del derecho 

de familia; en el segundo capítulo se define la separación y el divorcio, doctrinaria y 

legalmente, los efectos de la separación y las causas comunes para obtener el divorcio; 

el tercero está relacionado con los procesos, específicamente de separación y  de 

divorcio y sus respectivas fases, la demanda, clases de demanda, importancia de la 

demanda, contenido de la demanda, forma de la demanda,  modificación de la 

demanda y acumulación de acciones, fase  de   contestación  de  la  demanda,   

emplazamiento   y  rebeldía, las excepciones, clasificación legal y su tramite, la prueba, 

su objeto, la carga de la prueba, la apertura a prueba y los medios de prueba, vista, 

auto para mejor fallar y la sentencia, síntesis de las fases del proceso ordinario de 

divorcio; en el cuarto se hace énfasis en la fase de conciliación,  específicamente en el 

juicio de divorcio y la comparecencia  de  los  apoderados y  un análisis del Artículo 428 

del  Código Procesal Civil y Mercantil y la necesidad de su reforma; en el quinto 

capítulo se detalla el resultado adquirido del análisis realizado sobre el trabajo de 

campo; el sexto recopila las percepciones obtenidas del resultado del trabajo de campo 

y por último  se establecen las conclusiones, recomendaciones y bibliografía del trabajo 

en general. 
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CAPÍTULO I 

 

 

1     El proceso y los asuntos de familia 

 

1.1    El proceso 

 

El proceso en términos generales, equivale a juicio.  El proceso conlleva una serie 

de procedimientos que hacen posible ejecutar una serie de pasos que se 

encuentran regulados en las leyes y que en el caso del proceso civil, se rige por las 

normas del derecho civil y procesal civil y mercantil. 

 

El tratadista  Vescovi, citado por el licenciado Gordillo  lo define como “el conjunto 

de las normas que establecen los institutos del proceso y regulan su desarrollo y 

efectos y también la actividad jurisdiccional”.1

 

Eduardo Couture,  citado   también  por el licenciado Gordillo Galindo define al 

derecho procesal civil como “La Rama de la ciencia jurídica que estudia la 

naturaleza, desenvolvimiento y eficacia del conjunto de relaciones jurídicas 

denominado proceso civil”.2  Agrega que “Es la rama del saber jurídico que  estudia  

 
1 Gordillo Galindo, Mario Estuardo. Derecho procesal civil guatemalteco. Pág. 3 
2 Ibid. 
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en forma sistemática   la  naturaleza   del   proceso   civil,   su   constitución 

desenvolvimiento y eficacia”.3

 

1.2     Otras definiciones doctrinarias de proceso 

 

El autor Morón Palomino establece al proceso como “un conjunto de normas que 

regulan la resolución jurisdiccional de las controversias jurídicas”.4

 

El Tratadista  Alsina  indica que “Es el  conjunto de normas que la regulan la 

actividad jurisdiccional del Estado para la aplicación de las  leyes  de  fondo, y su 

estudio comprende la organización del poder judicial, la determinación de la 

competencia de los funcionarios que lo integran y la actuación del juez y las partes 

en la substanciación del Proceso”.5

 

          El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define proceso    así: 

“acción de ir hacia adelante, transcurso del tiempo, conjunto de las fases sucesivas 

de un fenómeno”.6

 

 

 
3 Ibid. Pág. 4. 
4 Morón Palomino, Manuel.  Sobre el concepto de derecho procesal. Revista Iberoamericana de Derecho Procesal   
1962.  Pág.124. 

5 Alsina, Hugo. Tratado teórico practico del derecho procesal civil y comercial, l956, Pág.19 
6 Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua. Pág.1671 
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1.3     El Código Procesal Civil y Mercantil 

 

          El  Código Procesal  Civil y Mercantil  vigente,  que se  encuentra  contenido  en el 

Decreto número l07, fue elaborado por una Comisión de juristas en el año 1962, en 

el gobierno de Enrique Peralta Azurdia, estando vigente desde el año de mil 

novecientos treinta y cuatro, el Decreto Legislativo dos mil nueve de Guatemala, 

que contenía el Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, que entro en vigencia 

desde mil novecientos treinta y cuatro.  El Código Procesal Civil y Mercantil 

vigente, después de estudios  realizados y  varias sesiones de trabajo, que tuvo la 

comisión, entró en vigencia el primero de julio de mil novecientos sesenta y cuatro. 

 

1.4 Principios fundamentales del proceso 

 

Los principios forman parte de la estructura de una institución, en este caso, del 

derecho procesal propiamente dicho.  El derecho procesal civil se conforma por un 

conjunto de normas, y de principios que rigen el proceso y el procedimiento.   De 

conformidad con lo escrito por el licenciado Gordillo Galindo7, los principios que 

son fundamentales en la conformación y objetividad del proceso, se encuentran los 

siguientes: 

 

 
 

7 Gordillo Galindo,  Ob. Cit; Pág.14 
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• Principio dispositivo 

      

 Este principio determina que las partes son las que impulsan el proceso, las que toman 

la iniciativa, es decir, las que hacen posible operativizar  la administración de justicia.  

Son las partes que proporcionan las pruebas en base a los hechos y determinan 

también los límites de la contienda.  Entre algunas normas procesales que contienen 

este principio se encuentran: 

 

a) El juez debe dictar su fallo congruente con la demanda y no podrá resolver de 

oficio sobre excepciones que solo pueden ser propuestas por las partes, de 

conformidad con lo que establece el Artículo 26 del Código Procesal Civil y 

Mercantil. 

 

b) La rebeldía del demandado debe declararse a solicitud de parte, conforme lo 

establece el Artículo ll3 del Código Procesal Civil y Mercantil. 

 

c) El Artículo l26 del Código Procesal Civil y Mercantil, establece que las partes tienen 

la obligación de demostrar sus respectivas proposiciones de hechos. 

 

• Principio de concentración 

 

      Se concreta  este principio  en indicar que el proceso debe ser limitativo, es decir, que 
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debe desarrollarse en el menor numero de audiencias o etapas   procesales, por ello,  

se    argumenta que consiste en la reunión de la actividad procesal con el objeto de 

que se concentre por razones de economía procesal y de celeridad del proceso 

mismo.    

 

• Principio de celeridad 

 

Este principio se refiere a la rapidez, a la prontitud, y ello, pretende que el proceso no 

solo sea rápido sino que conjuntamente concentrado, por eso tiene íntima relación con 

el principio anteriormente citado.    Un ejemplo de este principio, lo establece el 

Artículo 64 del Código Procesal Civil y Mercantil, el cual establece los plazos para 

dictar las resoluciones por parte del juez, las cuales son de carácter perentorio.   El 

Artículo l42 de la Ley del Organismo Judicial indica: “Plazo para resolver.  Las 

providencias o decretos deben dictarse a mas tardar al día siguiente de que se reciban 

las solicitudes; los autos dentro de tres días; las sentencias dentro de los quince días 

después de la vista, y esta se verificará dentro de los quince días después de que se 

termine la tramitación del asunto, salvo que en leyes especiales se establezcan plazos 

diferentes, en cuyo caso se estará a lo dicho en esas leyes.  La infracción a este 

artículo se castigará con una multa de veinticinco a cien quetzales, que se impondrá al  

juez o a cada uno de los miembros de un tribunal colegiado,  salvo que la demora 

haya sido por causa justificada a juicio del tribunal superior.  Esta causa se hará 

constar en autos, para el efecto de su calificación”. 
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• Principio de inmediación 

 

Este principio proviene de la inmediatez, de la proximidad que debe tener el juez 

respecto al proceso y a las partes, en relación a todas fases procesales, 

especialmente las audiencias, la valoración de la prueba recibida en las mismas, etc.     

Se fundamenta en lo que establece el Artículo l29 del Código Procesal Civil y Mercantil 

que indica que el juez presidirá todas las diligencias de prueba así también se 

encuentra regulado en el Artículo 68 de la Ley del Organismo Judicial que indica que 

los jueces recibirán por si todas las declaraciones y presidirán todos los actos de 

prueba  así también esta norma indica de la obligación que tienen los jueces de leer y 

estudiar las actuaciones por si mismos y son responsables de los daños que causen 

por omisión, ignorancia o negligencia. 

 

• Principio de preclusión 

 

Este principio establece que una vez pasado por una etapa procesal ya no podrá 

retrocederse  a la misma, esa etapa queda precluida, concluida, y no podrá retroceder, 

y  como  ejemplo,  puede  citarse  lo  que  para  el  efecto  establece  el Artículo  l08 del  

Código Procesal Civil y Mercantil cuando indica que existe imposibilidad de admitir, 

con posterioridad, documentos que no se acompañen con la demanda, salvo 

impedimento justificativo. 
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• Principio de eventualidad 

 

Este principio el licenciado Aguirre Godoy, citando al tratadista  Alsina indica que “este 

principio consiste en aportar de una sola vez todos los medios de ataque y defensa, 

como medida de previsión ad eventum para el caso de que el primeramente 

interpuesto sea desestimado, también tiene por objeto favorecer la celeridad en los 

tramites, impidiendo regresiones en el proceso y evitando la multiplicidad de juicios”.8

 

• Principio de adquisición procesal 

 

Este principio se refiere al hecho de que la prueba aportada al proceso, es para el 

mismo, y no para la parte que lo proporcionó, porque puede ser que pese a que fue 

propuesta y diligenciada por una parte, pudo ser el fundamento para resolver el 

proceso y no precisamente favoreciendo a la parte que la propuso.   El Artículo l77 del 

Código Procesal Civil y Mercantil, al respecto indica: “Los documentos que se adjunten 

a los escritos o aquellos cuya agregación se solicite a título de prueba, podrán 

presentarse  en  su  original,  en  copia  fotográfica,  fotostática  o fotocopia o mediante  

cualquier otro procedimiento similar.  Los documentos expedidos por notario podrán 

presentarse en copia simple legalizada, a menos que la ley exija expresamente 

testimonio. Las copias fotográficas y similares que reproduzcan el documento y sean 

claramente legibles, se tendrán por fidedignas salvo prueba en contrario.    
 

8 Aguirre Godoy, Mario. Derecho procesal civil guatemalteco Pág.203 
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Si el juez o el adversario lo solicitaren, deberá ser exhibido el documento original. El 

documento que una parte presente como prueba, siempre probara en su contra”. 

 

• Principio de igualdad      

 

Este principio se relaciona con los principios de contradicción, debido proceso y 

legítima defensa, en que las partes procesales deben intervenir en la práctica de 

cualquier diligencia dentro del proceso en igualdad de condiciones, para que 

posteriormente pueda determinarse a quien le asiste el derecho. 

 

• Principio de economía procesal 

 

 Se refiere fundamentalmente a que en virtud de la celeridad, rapidez y concentración, 

debe existir economía procesal, no solo para las partes, sino también para el proceso 

mismo y la actividad jurisdiccional. 

 

• Principio de publicidad 

 

Este principio se refiere a la publicidad de las actuaciones judiciales.    Tiene su 

fundamento, principalmente en lo que establece el Artículo 63 de la Ley del Organismo 

Judicial: “Publicidad.  Los actos y diligencias de los tribunales son públicos, salvo los 

casos en que por mandato legal, por razones de moral, o  de seguridad publica, deben  
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mantenerse en forma reservada. La decisión la tomará el juez en casos muy 

especiales y bajo su estricta responsabilidad.  En todo caso los sujetos procesales y 

sus abogados tienen derecho a estar presentes en todas las diligencias o actos de que 

se trate y  hacer  las observaciones  y protestas que procedan y en general enterarse 

de su contenido”. 

 

• Principio de probidad 

 

Tiene relación con la actitud no solo del juez sino de las partes, en cuanto a su 

conducta y deben observar las calidades que cada una de estas personas tienen 

frente al proceso, respecto a rectitud, honradez, honorabilidad en su accionar y el 

respeto recíproco que debe existir. 

 

• Principio de escritura 

 

      Este  principio  tiene  preferencia   principalmente en   el proceso civil,  porque   todas   

las actuaciones no solamente son rogadas sino que fundamental y formalmente 

escritas, al contrario de como sucede con el juicio oral, que la escritura es parcial, 

porque debe prevalecer la oralidad. 
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•   Principio non bis in ídem 

 

  Se refiere a que las partes tienen el derecho de accionar ante los órganos 

jurisdiccionales y otras instituciones, agotando las fases del proceso mismo, y que 

tienen el derecho de impugnar las resoluciones judiciales para que un tribunal 

superior conozca del asunto, pero que en ningún caso, debe haber más de dos 

instancias.   El Artículo 211 de la Constitución Política de la República, indica: 

“Instancias en todo proceso. En ningún proceso habrá más de dos instancias y el 

magistrado o juez que haya ejercido jurisdicción en alguna de ellas, no podrá 

conocer en la otra ni en casación, en el mismo asunto, sin incurrir en 

responsabilidad.   Ningún tribunal o autoridad puede conocer de procesos fenecidos, 

salvo los casos y formas de revisión que determina El Artículo 59 de la Ley del 

Organismo Judicial, al respecto indica: “Instancias.  En ningún proceso habrá mas de 

dos instancias”. 

 

1.5   El proceso de familia 

 

1.5.1 Generalidades 

 

La familia constituye la base de la sociedad, el cimiento sobre el cual se 

desenvuelven y desarrollan los seres humanos.  La convivencia entre unos y otros es   

obligatoria  para  una  subsistencia.    La sociedad,  se encuentra organizada a  
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través de un cuerpo normativo que rige las conductas entre los miembros de una 

familia, y de éstos para con la sociedad. 

 

El derecho de familia, considerado como un “conjunto de normas    que  

determinan y rigen los efectos jurídicos de las relaciones familiares y cuya 

naturaleza jurídica ha provocado una serie de controversias al otorgarle unos, de 

autonomía frente al derecho privado,   otros   parangonándola  por aproximación al 

derecho público, y así Pissanelli, citado por Cassio y Romero9 estima que, aunque   

perteneciendo el derecho de familia al derecho privado, goza de   mas proximidad  

con el derecho público, y Crome a que alude Cassio y   Romero   en  la obra 

mencionada, le da al derecho de familia otra orientación, considerándola como un 

todo orgánico que concibe al individuo en forma muy semejante a como aparece 

en el Estado en general Nipperdey citado en la referida obra diferenciando el 

derecho de familia del derecho privado, lo estima como un cuerpo extraño en la 

codificación del derecho privado. 

 

1.5.2  Características del derecho de familia 

 

  Existen un sin fin de características que rige para el derecho de familia; sin  

embargo, para efectos del presente estudio, la autora, ha querido citar las que 

menciona el tratadista Cassio y Romero, y que son las siguientes: 
 

9 Cassio y Romero. Diccionario de derecho privado. Pág. 434 
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a) Que las normas del derecho de familia sin ser de orden público, si tienen 

signos coincidentes de este. 

 

b) Que la normativa supletoria especifica del derecho de familia, también se 

observa en otras instituciones que penetran en el campo del derecho privado. 

 

c) Que esa ostensible autonomía de sus normas no es suficiente para 

independizar totalmente al derecho de familia de las demás ramas que 

comprende el derecho privado patrimonial. 

 

d) Que singularizándose el derecho de familia por la particularidad de sus normas, 

si se destaca de las demás ramas del derecho privado”.10 

 

Anterior al año 1960, en el país no existían normas que tuvieran características 

especificas en relación a la normativa que regulara las relaciones familiares. 

Existen estudios que han establecido como fuentes del derecho de familia y que 

trascienden en el caso de Guatemala, o bien, que han influido en su nacimiento 

que son: 

 

• El matrimonio, como la institución creadora de la relación familiar conyugal, 

determinando el estado de cónyuges entre las partes. 
 

10 Ibid. 
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• La filiación legítima que crea la relación paterna filial y por ende el estado de hijo 

legítimo. 

 

• La adopción, que aproxima e identifica a la persona hasta situarla y considerarla 

igual a la resultante de una filiación legítima. 

 

• Las relaciones cuasi familiares, como la tutela, cuya génesis puede ser por 

testamento, por parentesco, tutela legítima o por ministerio de la ley. 

 

• Las relaciones familiares impropias, como acontece con el vínculo jurídico 

nacido por parentesco de afinidad 

 

• La unión de hecho, institución moderna relativamente, cuyos efectos son 

similares a los del matrimonio. 
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CAPÍTULO II 

 

 

2       La separación y el divorcio en la doctrina y la legislación 

 

2.1    La separación 

 

2.1.1  Definición 

 

El Diccionario  al  respecto indica: “Que es una situación en que se encuentran los 

casados cuando rompen la convivencia matrimonial, por haberse producido entre 

ellos circunstancias que les impide mantenerla.  Esa separación puede ser 

simplemente de hecho,  producida por el  mutuo acuerdo  entre los cónyuges,  o 

por el  abandono  que  uno  de  ellos  hace  del hogar conyugal.  Pero a esa 

situación se puede llegar también por resolución judicial cuando el juzgador 

declara la existencia de una causa de divorcio.   

 

En las legislaciones en que  el  divorcio  lleva consigo la ruptura del vínculo no se  

produce  una mera separación, sino la disolución total del    matrimonio, y de ahí 

que el concepto de separación esté más bien referido a las legislaciones que no 

admiten el divorcio,   se   vincula, en que  el matrimonio  subsiste y  tiene validez  y 
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que lo que se interrumpe es tan sólo la convivencia y la cohabitación”.11

 

El Artículo l53 del Código Civil al respecto indica: “El matrimonio se modifica por la 

separación y se disuelve por el divorcio”.  El Artículo l54 del mismo cuerpo legal 

indica: “Separación y divorcio.  La separación de personas, así como el divorcio, 

podrán declarase:  

 

• Por mutuo acuerdo de los cónyuges y; 

• Por voluntad de uno de ellos mediante causa determinada.   

 

La separación o divorcio por mutuo acuerdo de los cónyuges, no podrá pedirse 

sino después de un año, contado desde la fecha en que se celebró el matrimonio”. 

 

La separación como el divorcio se producen como consecuencia del fracaso de un 

matrimonio, entendiendo a este como una institución social por medio de la cual un 

hombre y una mujer se unen, con el ánimo de permanencia y con el fin de procrear 

a sus hijos, de educarlos, de instruirlos, de cuidarlos, a quienes se les encomienda 

por igual la guarda y cuidado de los hijos. 

 

 

 
 

11 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Pág. 322 
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2.1.2   Efectos de la separación 

 

Los efectos de la separación son los mismos que se producen con el divorcio, y al 

respecto, el Artículo l59 del Código Civil indica: “Son efectos civiles y comunes de 

la separación y el divorcio, los siguientes:  

 

• La liquidación del patrimonio conyugal;  

• El derecho de alimentos a favor del cónyuge inculpable, en su caso; 

• La suspensión o pérdida de la patria potestad, cuando la causal de 

separación o divorcio la lleve consigo y haya petición expresa de la parte 

interesada”. 

 

Al respecto, el Artículo l60 del Código Civil indica: “Son efectos propios de la 

separación, además de la subsistencia del vínculo conyugal, los siguientes:  

 

• El derecho del cónyuge inculpable, a la sucesión intestada del otro cónyuge 

y; 

• El derecho de la mujer de continuar usando el apellido del marido”. 

 

2.2     El divorcio 
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2.2.1  Definición 

 

El diccionario establece que el divorcio “es la acción y efecto de divorciar y  

divorciarse, un juez competente en sentencia legal, separa a personas unidas en 

matrimonio, puede ser con disolución del vínculo (verdadero divorcio) o bien 

manteniéndolo pero haciendo que se interrumpan la cohabitación y el lecho.  Por lo 

que concierne al Derecho de Familia que el divorcio vincular sea admisible o no, es 

cuestión debatida con amplitud constante y apasionadamente.  Hay legislaciones 

que únicamente admiten la separación de cuerpos, con los consiguientes efectos 

sobre el régimen de bienes y la custodia de los hijos, porque entienden que, al 

romperse el vínculo y poder los cónyuges contraer nuevo matrimonio, se suprime 

la estabilidad de la familia, base de la sociedad, lo que resulta nocivo para la 

educación de los hijos, que pueden sufrir por ello graves problemas psíquicos.   

Otras legislaciones, quizá la mayoría, admiten el divorcio con ruptura del vínculo,    

pues  estiman inútil    y  perjudicial mantener la ficción de que existe unión cuando 

realmente no hay tal, e incluso la situación de los hijos es peor, por tener que ser 

involuntarios testigos de la decisión de sus padres.  Sin contar con que el prohibir a 

los divorciados el contraer nuevas nupcias, los suele llevar a mantener relaciones 

sexuales extramatrimoniales, lo que facilita el concubinato, creador de graves 

problemas para los amantes, sus ascendientes y también respecto a terceros”.12

 
 

12 Ibíd. Pág. 261 
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2.2.2  Causas comunes para obtener el divorcio 

 

El Artículo l55 del Código Civil regula las causas por las cuales cualquiera de los 

cónyuges puede solicitar la separación o el divorcio y   son: 

 

• La infidelidad de cualquiera de los cónyuges; 

 

• Los malos tratamientos de obra, las riñas y disputas continúas, las injurias 

graves y ofensivas al honor, y en general, la conducta que haga insoportable 

la vida en común; 

 

• El atentado de uno de los cónyuges contra la vida del otro o de los hijos; 

 

• La separación o abandono voluntario de la casa conyugal o la ausencia 

inmotivada por más de un año; 

 

• El hecho de que la mujer de a luz durante el matrimonio a un hijo concebido 

antes de su celebración, siempre que el marido no haya tenido conocimiento 

del embarazo antes del matrimonio; 

 

• La incitación del marido para prostituir a la mujer o corromper a los hijos; 
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• La negativa infundada de uno de los cónyuges a cumplir con el otro o con los 

hijos comunes, los deberes de asistencia y alimentación a que esta 

legalmente obligado; 

 

• La disipación de la hacienda doméstica; 

 

• Los hábitos de juego o embriaguez, o el uso indebido y constante de 

estupefacientes, cuando amenazaren causar la ruina de la familia o 

constituyan un continúo motivo de desavenencia conyugal. 

 

• La denuncia de delito o acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra 

el otro 

 

• La condena de uno de los cónyuges en sentencia firme, por delito contra la 

propiedad o cualquier otro delito común que merezca pena mayor de cinco 

años de prisión. 

 

• La enfermedad grave, incurable y contagiosa, perjudicial al otro cónyuge o a 

la decencia; 

 

• La impotencia  absoluta o relativa  para la  procreación,  siempre que   por su 
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    naturaleza sea incurable y posterior al matrimonio; 

 

• La enfermedad mental incurable de uno de los cónyuges es causa para 

obtener el divorcio, la separación de personas declarada en sentencia firme. 
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CAPÍTULO III 

 

 

3 El proceso y los juicios de separación y divorcio 

 

3.1   El juicio ordinario de divorcio 

 

El proceso conlleva una serie de pasos, que a través de un procedimiento, se inicia 

algo y termina o concluye en una resolución final, en una decisión final. 

 

El juicio ordinario forma parte de los procesos de conocimiento.  Los procesos de 

conocimiento son aquellos que surgen de la controversia entre particulares y que 

necesariamente las partes deben comprobar los hechos que sostienen.  Al respecto 

lo que establece el doctor Aguirre Godoy:  

 

 “Que, en los procesos de conocimiento se afirma la existencia, la modificación o la 

extinción de ciertos hechos, cuya alegación fundamenta la posición de tales sujetos 

procesales mantienen en el desarrollo de la controversia.  Pero no es suficiente 

únicamente alegarlos, sino que es menester probarlos”.13

 

 
 

13 Aguirre Godoy. Ob. Cit. Pág.563 



                                                                                        24

                                                          

 

 

Según los licenciados Montero y Chacón, indican de los procesos de conocimiento, 

que: “Hay que insistir en que los procesos de conocimiento, que también se llaman 

de declaración,  son aquellos por medio de los cuales los tribunales juzgan, es 

decir, declaran el derecho en el caso concreto, y lo hacen cuando ante los mismos 

se interpone una pretensión declarativa pura, una pretensión de condena o una 

pretensión constitutiva”14.     

 

Como ha quedado establecido, en algunos asuntos que se conocen en familia, rige 

el procedimiento del juicio ordinario, así como el oral, el ejecutivo, los incidentes, 

etc., En el caso del juicio ordinario, dentro de sus características fundamentales 

contiene fases estrictamente reguladas en el  Código Procesal Civil y Mercantil que 

tiene su naturaleza jurídica en el juicio ordinario civil, adaptado a algunos asuntos 

relacionados con la familia.   

 

A juicio de la sustentante, sería conveniente que en todos los  asuntos de familia, 

el trámite sea oral, tomando en cuenta la naturaleza jurídica de la institución de la 

familia y de los asuntos que por ella se tramitan, teniendo cierto grado de 

complejidad y que se refiere a asuntos que sólo competen a los integrantes del 

grupo familiar que se encuentran en contienda, ello,  en materia jurídica ha tenido 

gran  avance,  tomando  en  consideración  que pese  a lo  estrictamente formal del  

 
 

14 Montero y Chacón, José   Manual de derecho procesal civil guatemalteco. Pág.253 
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juicio ordinario, éste también regula en el Artículo 97 del Código Procesal Civil y 

Mercantil lo relativo a la conciliación, como se verá más adelante. 

 

3.2      Fases del juicio ordinario 

 

3.2.1   La demanda 

 

La demanda es con la cual se inicia el juicio.  Constituye un elemento causal  de 

una futura resolución favorable o desfavorable a las pretensiones que en ella se 

formulan, o bien, como un acto formal que pone en movimiento la actividad 

jurisdiccional de los órganos del Estado como lo son la administración de justicia a 

través de sus distintos juzgados y tribunales, en el ramo de familia. 

 

Dentro del  derecho de familia rigen para su procedimiento el juicio oral, el juicio 

ordinario y algunos de los juicios especiales,  entre uno y otros existen diferencias 

sustanciales; sin embargo, se emplean ambos para el conocimiento de los asuntos 

de familia, desconociendo la razón por medio de la cual, las autoridades de la 

Corte Suprema de Justicia, decidieron a través de la circular que fue descrita 

anteriormente, que unos se llevarán por medio del Juicio oral y otros por el 

ordinario, siendo más prudente que todos los asuntos de familia, debido a la 

naturaleza jurídica de éstos y al interés en juego que trascienden a la colectividad, 

deban realizarse  por  la  vía oral,  en virtud de que ofrece una solución más rápida,  
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se produce la inmediación del juez, se aplica el principio de concentración, 

economía procesal, publicidad, etc. 

      

La demanda se proyecta sobre las sentencias estimatorias o sean aquellas que 

hacen lugar a la pretensión del actor y guarda relación con el concepto que de la 

demanda tiene   Alsina,  citado por el licenciado Aguirre Godoy, que indica “por 

demanda se entiende toda petición formulada por las partes al juez en cuanto 

traduce una expresión de voluntad encaminada a obtener la satisfacción de un 

interés”15.   Desde este punto de vista, ninguna distinción cabe hacer entre la 

petición del acto que ejercita una acción o la del demandado que opone una 

defensa, porque en ambos casos se reclama la protección del órgano jurisdiccional 

fundada en una disposición de Ley. 

 

En el orden de la demanda que lleva inmersa en ella, la pretensión de la parte 

actora y el derecho de acción, es el acto inicial por medio del cual se pone en 

funcionamiento la administración de justicia, en este caso dentro de lo que se 

conceptualiza como juicio ordinario o bien el juicio oral, indistintamente que su 

naturaleza sea de carácter civil, laboral, familiar, etc. 

 

La demanda es la forma de ejercitar la acción y con ella se designa el acto   inicial 

de la relación procesal.  El tratadista Alsina, citado por el licenciado  Aguirre Godoy  
 

15 Aguirre Godoy, Ob. Cit; Pág. 414.  
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expone que la demanda es “como el acto procesal por el cual    el actor ejercita 

una acción solicitando del tribunal la protección, la declaración o la constitución de 

una situación jurídica, según sea, en efecto, la naturaleza de la acción deducida, la 

demanda será de  condena,  declarativa o constitutiva” 16

 

El Artículo 96 del Código Procesal Civil y Mercantil  indica: “las contiendas que no 

tengan señalada tramitación especial en este Código, se ventilarán en juicio 

ordinario”.  En el  juicio oral, también se aplican estas normas  (establecidas para 

el juicio ordinario), en lo que  corresponda y su fundamento se encuentra 

establecido en el Artículo 200 del Código Procesal Civil y Mercantil que expone: 

“Son aplicables al juicio oral todas las disposiciones del  juicio ordinario, en cuanto 

no se opongan a lo preceptuado en este título”. 

 

La demanda en el juicio ordinario cumple ciertas formalidades, el Artículo 106 del 

Código Procesal Civil y Mercantil indica: “en la demanda se fijarán con claridad y 

precisión los hechos en que se funde, las pruebas que van a rendirse, los 

fundamentos de derecho y la petición”.   En cuanto a ello, debe contener todos los 

requisitos de una primera solicitud de conformidad con lo que establece el Artículo 

61 del Código Procesal Civil y Mercantil, que son: 

 

a) Designación del juez o tribunal a quien se dirija; 
 

16 Ibíd. Pág. 414.   
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b)    Nombres, apellidos completos del solicitante o de la persona  que lo 

represente, su edad, estado civil, nacionalidad, profesión u oficio, domicilio e 

indicación del lugar para recibir notificaciones; 

 

c)    Relación de los hechos a que se refiere la petición; 

 

d) Fundamento de derecho en que se apoye la solicitud, citando las leyes 

respectivas; 

 

e) Nombres, apellidos y residencia de las personas de quienes se reclama un 

derecho, si se ignorare la residencia se  hará constar; 

 

f) La petición, en términos precisos; 

 

g)    Lugar  y  fecha; 

 

h)  Firmas del solicitante y del abogado colegiado que lo patrocine, así    como el 

sello de éste.  Si el solicitante no sabe o no puede firmar, lo hará por él otra 

persona o el abogado que lo auxilie. 
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3.2.2   Clases de demanda 

 

Se establece en la doctrina que existen distintas clases de demanda, porque se 

analiza desde el punto de vista de su objeto, que de allí depende que se estime el 

interés de la parte que la interpone, según las diferentes incidencias que surgen en 

la complicada faceta del juicio.  Interesa en base a lo anterior, y al presente 

estudio, distinguir básicamente dos clases de demanda: La introductiva de 

instancia y la demanda incidental.  La  primera es la que se ha definido 

anteriormente, en tanto la segunda, configura lo que se llaman incidentes,  que 

suponen un proceso ya iniciado.   La Ley del Organismo Judicial regula lo 

correspondiente a los incidentes o  aquellas cuestiones que se promueven en un 

asunto y que tienen relación inmediata con el negocio principal. 

 

3.2.3   Importancia de la demanda 

 

La demanda es un proyecto de sentencia, por lo tanto, una demanda que  reúne 

los requisitos legales y materiales, constituye una sentencia favorable para quien la 

interpuso, si también se encuentra ajustada la pretensión dentro de dicho 

planteamiento.  Se puede decir, que es la base de éste y que de ella depende el 

éxito de la acción ejercitada.  La  demanda contiene las pretensiones del actor y 

sobre éstas ha de pronunciarse la sentencia, las demandas defectuosas serán  

repelidas  por  el juez  (Artículo 109 del Código Procesal  Civil y Mercantil)  o en  su  
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caso, originan excepciones procesales, sobre los hechos expuestos en la demanda 

o en la contestación se recibirá la prueba o sobre aquellos  cuyo conocimiento 

llegare a las partes  con posterioridad  (Artículo 127 del Código Procesal Civil y 

Mercantil). De aquí proviene que la mayoría de los procesos que en la práctica no 

prosperan se debe al defectuoso modo de plantear las demandas. 

 

3.2.4   Contenido de la demanda 

 

El Artículo 106 de la legislación adjetiva civil guatemalteca, establece que en la 

demanda se fijaran con claridad y precisión los hechos en que se funde, las 

pruebas que van a rendirse, los fundamentos de derecho y la petición.  La 

disposición citada,  debe relacionarse con el Artículo 61 del mismo cuerpo legal,  o 

sea que  establece los requisitos indispensables de toda primera solicitud dirigida a 

los tribunales y que sirve de base a los jueces para aplicar el contenido del Artículo 

109 ya citado. 

 

En cuanto a lo anterior, la legislación  indica que los jueces repelarán de oficio las 

demandas que no contengan los requisitos establecidos por la ley, expresando los 

defectos que hayan encontrado.  Cabe señalar también, que en materia de familia, 

las demandas que no cumplan con éstos requisitos, no pueden ser rechazadas, 

sino que el juez tiene la obligación de imponer los denominados previos, para que 

la parte actora, los cumpla y de esa manera pueda darse el trámite respectivo. 
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3.2.5   Forma de la demanda 

 

El Código Procesal Civil y Mercantil, establece de manera general un orden en la 

redacción de las demandas y en consecuencia se puede principiar con la petición, 

la práctica ha establecido una redacción más o menos ordenada, que va de la 

exposición de los hechos a la anunciación de la prueba, seguida de la 

fundamentación de derecho, para concluir con la petición.  El Artículo 63 del 

Código Procesal Civil y Mercantil  indica: “De   todo   escrito   y    documento     que    

se presente    deben   entregarse   tantas   copias    claramente legibles,  en papel 

común o fotocopia,   como  partes   contrarias   hayan de   ser   notificadas,   a 

cuya   disposición   quedarán    desde   que  sean  presentadas.  Para     el   efecto   

de   este    artículo,   se  considerarán como una sola parte los que litiguen unidos y 

bajo una misma representación.  Los litigantes presentarán una copia adicional, 

debidamente firmada, que utilizará el Tribunal para reponer los autos, en caso de 

extravío.  En los escritos se hará constar el número de copias que se  acompañen.” 

 

3.2.6   Modificación de la demanda y acumulación de acciones: 

 

Las pretensiones del actor o actora,  se hacen valer a través del ejercicio de su 

acción y pueden ser susceptibles de cambiarse o de modificarse.  El Artículo 110 

preceptúa: “Podrá ampliarse o modificarse la demanda antes de que haya sido 

contestada”.  En  una  misma  demanda  pueden proponerse diversas pretensiones  



                                                                                        32
 

 

contra una misma parte, siempre que no sean  contrarias, ni que hayan de 

seguirse en juicios sujetos a procedimientos de distinta naturaleza, o sea, lo que  

en doctrina se ha llamado acumulación objetiva de acciones.   

 

El hecho de que el demandado ya haya intervenido en el juicio, oponiendo 

excepciones, no obsta el cambio o modificación de las pretensiones del actor, por 

cuanto que la demanda no ha sido contestada.      

 

El hecho de haber trascurrido el término de la audiencia para que se   conteste la 

demanda, tampoco obsta el cambio o modificación de las prestaciones del 

demandante, porque no hay disposición que lo obligue a acusar rebeldía por el 

sólo transcurso del termino fijado.   Pero la demanda no solamente puede ser 

modificada por la acumulación sucesiva de acciones de una misma parte, puede 

serlo también en relación con los sujetos, cuando se incorporaran nuevos sujetos 

al proceso, o en relación al objeto, cuando hay cambio en la cosa demandada o en 

la naturaleza del pronunciamiento que se persigue obtener del tribunal. 

 

3.2.7   Fase de contestación de la demanda, emplazamiento y rebeldía 

 

“Frente a la demanda la primera actitud que puede adoptar el demandado es la de 

no comparecer, a esta actitud, entendida  como  inactividad  inicial y  total,  se  

denomina, 
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como hemos dicho un tanto incorrectamente, rebeldía” 17

 

Cuando una demanda contiene los requisitos legales para ser admitida, ya sea en 

el juicio ordinario  o en el juicio oral, el juez dicta resolución en la que se admite la 

demanda para su trámite, y se ordena en la misma el emplazamiento del 

demandado, concediéndole audiencia para que se manifieste respecto de la 

demanda entablada en su  contra.  El Artículo 111 del Código Procesal Civil y 

Mercantil indica: “Presentada la demanda en la forma debida el juez emplazará a 

los demandados, concediéndoles audiencia por nueve días comunes a todos 

ellos”. 

    

El Artículo 113 del mismo cuerpo legal indica “Si transcurrido el término del  

emplazamiento el demandado no comparece, se tendrá por contestada la 

demanda en sentido negativo y se le seguirá el juicio en rebeldía,  a solicitud de 

parte”. 

 

Al contestar la demanda, debe el demandado interponer las excepciones 

perentorias que tuviera contra la pretensión del actor. Las nacidas después de la 

contestación de la demanda, se pueden proponer en cualquier instancia y serán 

resueltas en sentencia, conforme lo establece el Artículo ll8 del Código Procesal 

Civil y Mercantil.     
 

17Montero Aroca, José; Chacón Corado, Manuel. Manual de derecho procesal civil guatemalteco. Pág.122    
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  Respecto a la reconvención, o contra demanda, el Artículo ll9 del Código Procesal   

Civil y Mercantil establece que “Solamente al contestarse la demanda podrá 

proponerse la reconvención, siempre que se llenen los requisitos siguientes: que 

la pretensión que se ejercite tenga conexión por razón del objeto o del título con la 

demanda y no deba seguirse por distintos trámites”. 

 

3.3       Excepciones 

 

 “Es el título o motivo que como medio de defensa, contradicción o repulse, alega  

el demandado para excluir, dilatar o enervar la acción o demanda del actor”.18

 

La excepción entonces, es la facultad procesal que tiene el demandado de hacer 

valer el derecho de defensa frente a la demanda y pretensión del actor, dentro del 

principio contradictorio. 

 

3.3.1    Clasificación de las excepciones 

 

3.3.1.1 Clasificación legal y común de las excepciones      

 

  La clasificación legal y común de las excepciones, se   distinguen en: 

 
 

18 Cabanellas, Guillermo. Diccionario de derecho usual. Pág.231 
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a) Previas o dilatorias 

b) Mixtas 

c) Perentorias 

 

•       Excepciones previas o dilatorias 

 

Son aquellas que tienden a postergar la contestación de la demanda: 

 

a) Incompetencia; 

b) Litispendencia; 

c) Demanda defectuosa; 

d) Falta de capacidad legal; 

e) Falta de personalidad; 

f) Falta de Personería; 

g) Falta de cumplimiento del plazo de la condición a que estuviere sujeta la 

obligación o el derecho que se haga valer; 

h) Caducidad; 

i) Prescripción; 

j) Cosa juzgada; 

k) Transacción; 
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Este carácter dilatorio que tienen las excepciones previas, ha hecho creer 

frecuentemente que el fin de la excepción es el de dilatar o de alargar el juicio, 

circunstancia que debe ser mas profundamente analizada, sin que el hecho de 

dilatar el proceso, tiene como objetivo depurarlo, que implica o tiene como 

consecuencia, lograr la eficacia y la validez de los actos procesales posteriores. 

 

•       Excepciones perentorias 

 

Estas excepciones son las que se emiten sobre el fondo del asunto y se 

deciden por esa misma razón en sentencia, como ejemplo de estas, se 

encuentran: 

 

a) Pago; 

b) Compensación; 

c) Novación; 

 

Estas excepciones no aparecen nominadas en la ley, a diferencia de   las   

dilatorias  o previas, y   tienen   su    naturaleza jurídica en circunstancias de 

hecho o de derecho y se resuelven, por ese mismo motivo, en la sentencia, 

porque deciden o ponen fin al juicio. 
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•       Excepciones mixtas 

 

Las excepciones mixtas, son aquellas que, teniendo carácter de previo a la 

contestación sobre el fondo, es decir, planteando una cuestión anterior al 

motivo mismo del juicio, proponen una defensa que, siendo acogida, pone fin a 

éste: 

 

a) Cosa juzgada. 

b) Transacción. 

c) Caducidad. 

d) Prescripción. 

 

Se trata, entonces, de las que deciden del conflicto por razones ajenas al merito 

de la demanda.  La excepción mixta tiene pues, la forma de previa y el 

contenido de perentoria.   Ponen fin al juicio, pero mediante un pronunciamiento 

sobre la existencia o inexistencia de un derecho, sino merced al reconocimiento 

de una situación jurídica que hace innecesario analizar el fondo del derecho. 

 

3.3.1.2     Clasificación de las excepciones conforme el Código Procesal Civil y Mercantil 

 

El Código Procesal Civil y Mercantil, contiene las siguiente clasificación: El      

Artículo ll6 del Código Procesal Civil y Mercantil, indica: 
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El demandado puede plantear las siguientes excepciones previas: 

 

a) Incompetencia. 

b) Litispendencia. 

c) Demanda defectuosa. 

d) Falta de capacidad legal. 

e) Falta de personalidad. 

f) Falta de personería. 

g) Falta de cumplimiento del plazo de la condición a que estuviere sujeta la 

obligación o el derecho que se haga valer. 

h) Caducidad. 

i) Prescripción. 

j) Cosa juzgada. 

k) Transacción. 

 

Independiente a las excepciones nominadas en el  artículo citado anteriormente, 

también es importante, establecer que la ley también regula la excepción de 

arraigo,  sin establecer legalmente como   previa o perentoria, pero debido a su 

naturaleza jurídica, debe entenderse que es previa. 
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3.3.1.3  Trámite de las excepciones 

 

El Artículo l20 del Código Procesal Civil y Mercantil indica: “Dentro de seis días 

de emplazado, podrá el demandado hacer valer las excepciones previas.  Sin 

embargo, en cualquier estado del proceso podrá oponer las de litispendencia, 

falta de capacidad legal, falta de personalidad, falta de personería, cosa juzgada, 

transacción, caducidad y prescripción.    El trámite de las excepciones será el 

mismo de los incidentes. El Artículo 121,  indica: “El juez resolverá en un sólo 

auto todas las excepciones previas. Si entre ellas se hallare la excepción de 

incompetencia y el juez la declarare infundada, se pronunciará sobre las otras 

excepciones previas en el mismo auto.  Si la incompetencia fuere declarada con 

lugar, el juez se abstendrá de decidir las restantes, hasta que quede ejecutoriada 

la decisión recaída en materia de incompetencia.  Si el auto fuere apelado, el 

tribunal superior se pronunciará sobre todas las excepciones previas que se 

hubieren resuelto. Si debiera pronunciarse sobre la incompetencia y la declarase 

fundada, se abstendrá de pronunciarse sobre las restantes y dispondrá la 

continuación del juicio por el juez que declare competente”. 

 

3.4        La prueba 

 

Comúnmente  la prueba se define como la acción y el efecto de probar, probar es 

demostrar de algún modo la certeza de un hecho o la verdad de una afirmación.    
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En el proceso, las partes que intervienen afirman la existencia, la modificación o la 

extinción de ciertos hechos, cuya alegación fundamenta la posición que tales 

sujetos procesales mantienen en el desarrollo de la controversia, pero no es 

suficiente, únicamente alegarlos, sino que es menester probarlos.   De conformidad 

con el principio dispositivo que en este punto, con algunas excepciones, todavía 

impera en el ordenamiento procesal civil guatemalteco “corresponde a las partes la 

carga de demostrar sus respectivas proposiciones de hecho.  La prueba de los 

hechos   cuando   se controvierten,  es indispensable,    porque    la manera   como    

queden  fijados en el proceso, será determinante para la aplicación de las normas 

jurídicas que controlen cada particular situación”.19

 

 

3.4.1   Objeto de prueba 

 

Según la reglamentación de los códigos, se han distinguido los juicios de hecho de 

los de puro derecho, siendo en los primeros, la prueba necesaria, en tanto que en 

los segundos no es necesaria, en virtud de que el juez sabe el derecho y no tiene 

que probarse.  Con respecto a la prueba de   derecho,   la regla  general es: “el 

derecho no esta sujeto a prueba”; sin embargo, según indica Couture, hay varios 

casos en que se producen excepciones, como sucede cuando la existencia de la 

ley  es  discutida  o  controvertida,  en  cuyo  supuesto  hay que probarla, cuando la 

 
 

19 Aguirre Godoy. Ob. Cit. Pág.559 
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costumbre es fuente de derecho, hay  que probar la existencia del derecho.”20

 

3.4.2  La carga de la prueba 

 

Conforme lo establece la ley, corresponde a las partes la prueba de sus  

afirmaciones,  pero  se ha discutido en la doctrina si esto constituye o no una 

obligación.   La opinión mas difundida es que la prueba constituye una carga 

procesal para las partes, por cuanto que, si no la producen estarán sometidas a las   

consecuencias   que se  deriven de  su omisión.  La aportación de la prueba por las 

partes, también representa que dicha aportación   sea  necesariamente  para el 

proceso y que tiene mucha relación con el principio  de  adquisición  procesal, en 

que el juez tiene la obligación de valorar, no solo quién aportó la prueba, sino 

también, la capacidad o disponibilidad en que se encontraba la parte procesal de 

aportarla,  y la indisponibilidad   en  que se encontraba la otra de no aportarla, 

porque en conclusión o como fin, debe establecerse que la prueba, no es más que 

el medio para llegar a un fin, mediante un método que  es  la  averiguación  de   la 

verdad histórica en un hecho relatado que debe  prácticamente    reconstruirse     

mentalmente e inclusive en unos casos, físicamente, para poder establecer lo 

sucedido y por lo tanto, fallar en apego a la justicia, la verdad y la legalidad. 

 

 
20 Ibid. 
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3.4.3  Apertura a prueba 

 

El Artículo l23 del Código Procesal Civil y Mercantil establece que si hubieren 

hechos controvertidos, se abrirá a prueba el proceso por el termino de treinta días, 

con otro plazo extraordinario, que puede ser aplicado a diez días más cuando sin 

culpa del interesado no haya podido practicarse las pruebas pedidas en tiempo.  

La solicitud de prorroga deberá hacerse, por lo menos tres días antes de que 

concluya el termino ordinario y se tramitará como incidente. 

 

3.4.4   Medios de prueba 

 

De conformidad con el Artículo 128 del Código Procesal Civil y Mercantil, que 

también le es aplicable a lo conceptual izado en el juicio sumario, los medios de 

prueba son: 

 

a) Declaración de las partes. 

b) Declaración de testigos. 

c) Dictamen de expertos. 

d) Reconocimiento Judicial. 

e) Documentos. 

f) Medios Científicos de prueba. 

g) Presunciones. 
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3.5      Vista  

 

Según el Diccionario vista es la “audiencia o actuación en que un tribunal oye a las 

partes o sus letrados, en un incidente o causa, para dictar el fallo”.21       

 

Concluido el plazo de prueba, el secretario lo hará constar sin necesidad de 

providencia, agregará a los autos las pruebas rendidas y dará cuenta al juez.  

 

El juez, de oficio, señalara día y hora para la vista dentro del plazo señalado en el 

Artículo 196 del Código Procesal Civil y Mercantil, oportunidad en la que podrán 

alegar de palabra o por escrito los abogados de las partes y éstas si así lo 

quisieran.  La vista será pública, si así se solicitare conforme lo establece la norma 

legal citada.      

 

3.6      Auto para mejor fallar 

 

El auto para mejor fallar, constituye por excelencia la prueba oficiosa, porque es la 

que puede realizar el juez, al concluir todo el diligenciamiento de   la  prueba  

ofrecida por las partes,   que   pueden  contribuir a esclarecer el hecho y fallar a 

través de la sentencia, pero que a través de auto para mejor fallar o mejor proveer, 

el  juez  tiene la  posibilidad de que no estando convencido de determinado asunto,  
 

21 Cabanellas. Ob. Cit. Pág. 419 
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pueda resolver este auto, que permita un fallo apegado  solo a la justicia, legalidad 

y realidad.   

 

Auto,   conforme lo establece la Ley del Organismo Judicial es un decreto judicial 

dado en alguna causa civil o criminal. Los jueces y tribunales,   antes  de 

pronunciar su fallo, podrán acordar para mejor proveer: 

 

a) Que se traiga a la vista cualquier documento que crean conveniente para 

esclarecer el derecho de los litigantes. 

b) Que se practique cualquier reconocimiento o avaluó que consideren necesario 

o que se amplíen los que ya se hubiesen hecho.  

c) Traer  a  la vista cualquier actuación que tenga relación con el proceso. 

 

Estas  diligencias   se   practicarán en un plazo no mayor de quince días.  Contra 

esta clase de resoluciones  no se admitirá recurso alguno, y las partes no tendrán 

en la ejecución de lo acordado más intervención que la que el tribunal conceda”. 

 

3.7      Sentencia 

 

          Para   Chiovenda  la  sentencia   es:   “la   resolución  del  juez,   que  admitiendo  o  

rechazando la demanda, afirma la  existencia o la inexistencia de una voluntad 

concreta  de la ley,  que garantiza  un  bien,  o lo  que  es igual,  respectivamente, la         
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inexistencia  o existencia de una voluntad concreta de la ley, que garantiza un bien 

al demandado”.22  

 

El Artículo 198 del Código Procesal Civil y Mercantil al respecto indica: “efectuada la 

vista, o vencido el plazo del auto para mejor fallar, se dictará la sentencia conforme 

a lo dispuesto en la ley”.   

 

3.8    El juicio voluntario de divorcio 

 

3.8.1 Generalidades 

 

De conformidad  con lo que establece el Artículo 401 del Código Procesal Civil y 

Mercantil   “La jurisdicción voluntaria   comprende    todos los actos    en    que   por  

disposición de la ley o por solicitud de los interesados, se   requiera  la intervención 

del juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes 

determinadas. 

 

Dentro de los asuntos que se tramitan en esta vía se encuentran: 

 

a) Declaratoria de incapacidad 

b) Ausencia y muerte presunta 
 

22 Chiovenda, José. Principios de derecho procesal civil.  Pág.109 
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c) Disposiciones relativas a la administración de bienes de menores, incapaces y 

ausentes 

d) Disposiciones relativas al matrimonio, en el caso del divorcio y la separación. 

e) Disposiciones relativas a los actos del estado civil, reconocimiento de preñez o 

parto, cambio de nombre, identificación de persona, asiento y rectificación de 

partidas, patrimonio familiar. 

f) Subastas voluntarias 

g) Proceso sucesorio 

 

3.8.2    Fases del trámite 

 

3.8.2.1  Memorial inicial:   

 

Este tiene la singularidad de asemejarse a un escrito de  demanda, y conlleva la 

solicitud que se dirige al juez de ambos cónyuges  para que sea declarada la 

separación o el divorcio por mutuo acuerdo. Además, debe establecer lo relativo a 

las bases del divorcio, en lo  que respecta a la guarda y custodia de los hijos, los 

alimentos, etc. 

 

3.8.2.2  Medidas cautelares 

          

             El Artículo 427 del  Código  Procesal  Civil y  Mercantil indica: “Al darle curso  a la 
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              solicitud, el juez podrá decretar la suspensión de la vida en común  y 

determinará provisionalmente quien de los cónyuges se  hará cargo de los hijos y 

cual será la pensión alimenticia que a éstos corresponda,  así   como   la que 

deba prestar el marido a la mujer, si fuera el caso.  También   podrá   dictar todas 

las medidas que estime convenientes para la adecuada protección de los hijos y 

de la mujer.  Los hijos menores de  diez años,   sin distinción de sexo, y las hijas 

de toda edad, quedarán durante la tramitación del divorcio o de la separación, al 

cuidado     de     la  madre, y   los    hijos   varones   mayores de diez años, al 

cuidado del padre.  Sin embargo, si en concepto del juez hubiere motivos 

fundados, podrá confiarlos al cuidado del otro cónyuge o de una tercera persona.   

Los jueces determinarán igualmente, el modo y la forma en que los padres 

puedan relacionarse con los hijos que no se encuentran en su poder”. 

 

3.8.2.3 Junta conciliatoria 

 

Con el objeto de lograr  el juez, persuadir a los presentados de la importancia 

que  tiene el matrimonio y de establecer una posible reconciliación, tomando en 

consideración el deber del Estado en la protección de la familia, el juez  cita a las 

partes  para  que comparezcan  a  una  junta conciliatoria dentro de los ocho días  

siguientes a partir del momento en que   se   presentara  el memorial de solicitud, 

debiendo por ello, que las partes  tienen que comparecer personalmente, 

auxiliadas de sus respectivos abogados.     
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Si en   el caso no hubiere conciliación, las partes ratificarán su solicitud inicial y 

continuará el proceso hasta concluir en una sentencia que dictará el juez. 

 

El Artículo 432 del Código Procesal Civil y Mercantil indica al respecto lo 

siguiente: “Reconciliación.   En cualquier estado del proceso de separación o   

divorcio y aún después  de la sentencia de separación, pueden los cónyuges 

reconciliarse, quedando sin efecto dicha sentencia.  Sólo por causas   posteriores   

a   la reconciliación, podrá establecerse nuevo proceso.    La reconciliación podrá 

hacerse constar por comparecencia personal ante el juez, por memorial con 

autenticación de firmas o por escritura pública”. 

 

De conformidad con la ley, las bases del divorcio o de la separación, deben 

contener los siguientes requisitos: 

 

a) A quien quedan confiados los hijos menores o incapaces habidos en el 

matrimonio. 

b) Por cuenta de   quien de   los cónyuges deberán ser alimentados y   

educados los hijos, y cuando esta obligación pese sobre ambos cónyuges, en 

que proporción contribuirá cada uno de ellos. 

c) Que pensión deberá pagar el marido a la mujer, si esta no tienen rentas 

propias   que basten para cubrir sus necesidades. 
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d) Garantía que se preste para el  cumplimiento de las obligaciones que por el 

convenio contraigan los cónyuges.  El convenio no perjudicará a los hijos 

quienes a pesar de las estipulaciones, conservarán íntegros sus derechos a 

ser alimentados y educados con arreglo a la ley. 

 

3.8.2.4 Aprobación de las bases del convenio, sentencia y registro 

 

 Al no haber tenido   éxito la conciliación, el juez emitirá un auto aprobando las   

bases del convenio suscrito entre las partes, y tiene la facultad de  solicitar   

aclaración  de los puntos que así lo considere, respecto a las temas principales 

que debe contener el mismo. 

 

 El Artículo 431 del Código Procesal Civil y Mercantil  en cuanto al 

pronunciamiento de la sentencia, indica: “Cumplidos los requisitos anteriores,  e 

inscritas las garantías hipotecarias en su caso, el juez dictará la sentencia  

dentro   de ocho días,    la  que resolverá sobre todos los puntos del convenio y 

será apelable.  Después de seis meses de haber causado ejecutoria la 

sentencia   de   separación, cualquiera de los cónyuges puede pedir que se 

convierta   en divorcio, fundado en la ejecutoria recaída en el  proceso   de   

separación.  Esta petición se resolverá como punto de derecho, previa audiencia 

por dos días  a la otra parte.  En caso de  oposición,  se tramitará  en juicio 

ordinario”. 



                                                                                        50
 

 

Respecto a la inscripción y registro de la sentencia, la  misma la realiza el juez   

de oficio tanto en el Registro General de la Propiedad si fuere el caso, y en  el   

Registro   Civil  correspondiente, siendo objeto de inscripción y registro: 

 

a) La sentencia de separación. 

 

b) La reconciliación posterior a ella. 

 

c) La sentencia de divorcio. 
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CAPÍTULO IV 

 

 

4.   La fase de conciliación en los juicios de separación o divorcio y la    comparecencia 

de los apoderados, análisis del Artículo 428 del Código Procesal Civil y Mercantil y la 

necesidad de su reforma. 

 

4.1 La fase de conciliación 

 

La conciliación constituye en la doctrina una forma extrajudicial de resolver conflictos, 

es una forma de descongestionar a los tribunales de justicia del cúmulo de procesos 

o   expedientes que se tramitan a diario y que cada uno de ellos conlleva un conflicto, 

una problemática.  En el derecho de familia, una   problemática   de orden familiar, 

entre los miembros de un grupo de familia. 

 

La conciliación para efectos del enfoque del presente trabajo, debe entenderse 

desde dos puntos de vista, el primero, que se refiere a la conciliación propiamente 

dicha, que conlleva un arreglo, de manera extrajudicial, o bien la que  realiza el juez, 

en cumplimiento a lo que establece   el Artículo  97 del Código Procesal Civil y 

Mercantil, o bien cuando las partes no tienen proceso y acuerdan  separarse  y   

fijarse  la  pensión alimenticia   para los hijos, o bien establecer un convenio de 

relación familiar, cuando los padres ya se encuentran separados. 
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En el otro caso, se refiere a la conciliación que obligadamente debe practicar el 

juez en un proceso y que la establece como obligatoria, como sucede en los  

asuntos de familia, con los juicios orales, en los asuntos laborales, en la primera 

audiencia,   el juez procurará avenir a las partes para que lleguen a un arreglo.      

El hecho de que el juez celebre conciliaciones, es muy importante, porque no sólo 

contribuye a descongestionar los tribunales de justicia, sino también aplica una 

justicia pronta y cumplida, a partir del   momento    en que trata de avenir a las 

partes para que lleguen a un arreglo y las partes lo hacen, el juez aprueba dicho 

convenio, previendo que no contengan reglas, normas que trasciendan y violen 

garantías y derechos constitucionales, tanto de la mujer, del hombre como de los 

hijos. 

 

Anteriormente a la introducción de programas de modernización en el Organismo  

Judicial,   no existía    en  los jueces el hábito de la conciliación, y se sometían 

estrictamente a lo que   se    observaba   en el proceso, aunque esa observación 

fuera mínima.   En el   derecho   penal, por ejemplo, no existía la conciliación ni la 

mediación, y fue a partir de la creación del Código Procesal Penal moderno y   de   

sus  reformas,  como se introdujo la conciliación y   la   mediación como   formas 

extrajudiciales de resolver conflictos facultando al fiscal del   Ministerio   Público 

como al sindico de la municipalidad del lugar,   cuando no   exista Ministerio 

Público, lo cual repercute positivamente, porque este tipo de conciliación o de 

mediación, se suscita en los casos en que   el   hecho  constituye un delito o falta. 
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En el derecho de familia, se sitúa la conciliación   como   obligatoria, toda vez, que 

tanto el Código Procesal Civil y Mercantil, como la Ley de Tribunales de Familia, 

establecen la   importancia de   la inmediación del juez y de la oralidad, publicidad 

y otros principios fundamentales que garantizan un proceso ágil, y flexible en 

materia de conciliación. 

 

En la institución de la separación y el divorcio, como quedó anotado anteriormente,   

se   suscitan   casos a diario y a juzgar por la sustentante, se han incrementado los 

casos en que se producen con mayor frecuencia los divorcios, y primeramente las 

separaciones de hecho. 

 

La problemática radica   en   los hijos, porque ellos son los que más sufren las 

consecuencias   de   las separaciones, toda vez, que para los hijos, tanto el padre 

como la madre, representan personas importantes y fundantes para   su   sano   

desarrollo;  sin embargo, a veces, debe suponerse que el hecho de que los hijos 

presencien casos de violencia intrafamiliar, maltrato, etc., se continúen dando, y 

que resultaría mejor la separación de cuerpos o bien el divorcio de los cónyuges. 

 

Tanto en el   divorcio   ordinario como en el voluntario, que se diferencian, el uno 

por el hecho de que cualquiera de los cónyuges no se encuentra de acuerdo con el 

divorcio  y en el otro caso, que existen un consenso y que ambos desean 

divorciarse y así lo hacen, se suscita  la  importancia  que  debe  tener el papel  del  
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juez  tanto en el juicio ordinario como en el voluntario. 

 

Por un lado, en el caso del juicio ordinario, debe señalar día y hora para la 

celebración de la audiencia de Junta Conciliatoria, la misma, se ha observado que 

si comparecen las partes, se practica, sino comparecen no se practica, pero ya no 

se vuelve a señalar audiencia para junta conciliatoria, si las partes hubieren sido 

bien notificadas.    Es decir, que algunos jueces consideran la junta conciliatoria, 

como algo trivial, como un requisito de forma que puede o puede que no se de, y 

que al no haber comparecido cualquiera de las partes, especialmente la parte 

demandada a la junta conciliatoria previamente señalada, la parte actora, tendrá la 

facultad transcurrido el tiempo, de solicitar que se tenga por contestada la 

demanda en sentido negativo, si no hubiere comparecido anteriormente la parte 

demandada, aunque no se hubiere hecho presente a la audiencia de la junta 

conciliatoria, y se tendrá a la parte demandada como rebelde. 

 

Así también, la parte actora, podrá solicitar la apertura a prueba por considerar que 

existen hechos controvertidos. 

 

El juicio continúa su curso, y llega el momento procesal en que el juez  tiene que 

resolver valorando cada una de las pruebas aportadas al proceso, para establecer 

si procede o no la pretensión de la parte actora de declarar disuelto el vínculo del 

matrimonio. 
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En este sentido, debe estimarse, lo que regula el Artículo 163 del Código  Civil, en 

cuanto le sea aplicable, el cual indica que el juez debe pronunciarse sobre los 

puntos importantes para poder declarar con lugar una demanda de divorcio o 

separación, como lo es la pensión alimenticia para los hijos, con quién de los 

padres quedarán los hijos en cuanto a su guarda y cuidado, lo relativo a la pensión 

alimenticia que le pudiera corresponder a la cónyuge, así como la garantía de los 

alimentos. 

 

4.2   Análisis del Artículo 428 del Código Procesal Civil y Mercantil 

 

El  Artículo  428 del Código Procesal Civil y Mercantil se encuentra dentro de las 

normas que se regulan para el trámite del juicio voluntario de divorcio, y data: 

  

“El juez   citará  a las partes a una junta conciliatoria, señalando día y hora para 

que se verifique dentro del término de ocho días.  Las partes deberán comparecer 

personalmente, auxiliadas por diferente abogado. Previa ratificación de la solicitud, 

el juez les hará las reflexiones convenientes, a fin de que continúen la vida 

conyugal.  Si aquellos se avinieren, el juez declarará el sobreseimiento definitivo. 

 

Únicamente el cónyuge que esté fuera de la república podrá constituir apoderado 

para este acto.   En   ningún   caso pueden los cónyuges designar apoderado a 

una misma persona para tramitar estas diligencias”. 
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Como se podrá observar, en este tipo de procesos, la citación de las partes para 

una junta conciliatoria   resulta obligada    para el juez, incluyendo que establece 

un plazo perentorio   de ocho días.   El otro aspecto fundamental a observar, es el 

hecho de que la norma establece como un mandato que las partes comparezcan, 

al indicar que las partes deberán comparecer personalmente, auxiliadas por 

diferente abogado, a esto último, la sustentante establece que   existe   

contradicción, porque si se   considera   que   el divorcio es mutuo o por acuerdo 

de ambos cónyuges, bien podrían   comparecer   ambos auxiliados de un sólo 

abogado. 

 

En cuanto a la obligatoriedad   de   que   las partes comparezcan en forma 

personal, difiere esta obligatoriedad o se aminora al considerar el último párrafo del 

artículo analizado,   toda vez,   que establece que cualquiera de los cónyuges,   

cuando   se   encuentren fuera de la República de Guatemala, podrán constituir 

apoderado para este acto. 

 

En el caso de la comparecencia personal, si concuerda con lo que establece la 

legislación   con relación a la conciliación, porque lógicamente no puede haber 

conciliación y que los jueces la practiquen, con personas ajenas al  proceso, como 

lo son los mandatarios o apoderados, con quienes en ningún momento se hace   

posible la conciliación, la cual se torna cada día más, por el volumen de demandas 

de  divorcio o separación,  así como  por el   volumen   de trabajo del juez, es difícil  
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de poder cumplir el juez con los verdaderos fines por los cuales se creó esta 

norma, respecto a que practique la conciliación y  para lograr  persuadir  a  los  

cónyuges de la importancia  del matrimonio y de la importancia de que ambos 

contribuyan al sano crecimiento y de manera integral respecto a sus hijos. 

 

La problemática que surge   entonces   en   cuanto a los juicios ordinarios y 

voluntarios de divorcio con respecto   a   la   conciliación es crítica, toda vez, que el 

juez en ninguno de los casos,   tiene la obligatoriedad de practicar la conciliación.  

En el juicio ordinario,   señala   obligadamente   día y hora para la audiencia de 

junta conciliatoria, pero ello,   en  la actualidad, se ha convertido en un requisito 

que debe cumplirse, y en el caso de la inasistencia de los cónyuges, se procede 

con las siguientes fases    del juicio. 

 

En el caso del juicio voluntario de divorcio, se establece la   conciliación de manera 

obligatoria para el juez, pero no existe coercibilidad    en la norma, toda vez, que 

pese a que establece que para practicar   la conciliación por parte del juez, debe 

hacerla directamente con las partes    del proceso, que son los cónyuges, 

cualquiera de éstos puede hacerse representar por medio de mandatario,    porque   

la   norma establece que se encuentre fuera de la República, y el mandatario 

puede indicar que se encuentra fuera de la república, lo cual no puede ser 

verificable en el momento de la audiencia, y se toma por cierto.  En otros casos, se 

ha  sabido  que  los   jueces   no   permiten  que  comparezcan  apoderados  sin  la  
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constatación escrita de que su representado se encuentra fuera de la república de 

Guatemala, y que atendiendo al espíritu de la norma, en cuanto a que constituye 

una forma de justificar la inasistencia de cualquiera de los cónyuges por casos de 

fuerza mayor, en el que le fue imposible a éstos acudir a dicha audiencia, de que 

se haga comparecer por medio de apoderado, sin embargo, en la práctica ello no 

se ha convertido en una costumbre de los cónyuges, en cuanto a que no desean 

comparecer a la junta conciliatoria y lo hacen a través de mandatarios, pero que 

ello repercute negativamente en la actividad que debe realizar el juez, porque 

resultaría ilógico que pudiera practicar la conciliación en las personas designadas 

como mandatarios o apoderados, y que éstos puedan conciliar y avenirse, para 

declarar el sobreseimiento definitivo. 

 

4.3    La comparecencia por medio de apoderados y sus repercusiones  en la fase   de 

conciliación. 

 

Como se ha explicado con anterioridad, el mandato o poder constituye una 

justificación por parte de quien la otorga a favor de un tercero, para que este lo 

represente en los actos encomendados por éste y que puede  ser oneroso o 

gratuito. 

 

La utilización del mandatario en  los  procedimientos judiciales,  es muy  común, sin 
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embargo, para unos casos resulta oportuno para quien se hace comparecer por 

medio de mandatario, pero en algunos casos, la ley  debería establecer los casos 

de excepción como sucede en el presente caso, con los juicios voluntarios de 

divorcio. 

 

En los juicios ordinarios de divorcio, podría operar, ya que la conciliación resulta 

litigiosa, sin embargo, debe estimarse también que en el caso de los juicios 

ordinarios, lógicamente, uno de los cónyuges desea divorciarse y el otro no, por 

ello, la conciliación o la fase de conciliación en este tipo de procesos, debe 

estimarse por los legisladores, para establecer que debe ser obligatoria por parte 

del juez y que la presencia de los cónyuges no puede hacerse por medio de 

mandatarios o apoderados como lo establece la ley. 

    

Debe crearse conciencia en los legisladores, la problemática de deterioro que vive 

la sociedad guatemalteca, especialmente la familia guatemalteca, con la 

introducción de culturas importadas, del comercio, la industria, las maras, el 

desempleo, la desnutrición, etc., todos los problemas que afronta la sociedad, entre 

ellos también lo relativo a la violencia intrafamiliar, sin existir instituciones o 

mecanismos estatales que puedan contribuir a contrarrestar esta problemática que 

día a día provoca la desintegración de la familia y la proliferación de madres     

solteras, padres solteros, hijos sin padre, o bien hijos sin madre,  que 

efectivamente provoca deterioro en la atención integral que necesita el menor en el 
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momento del desarrollo.   

 

Por lo tanto, en los juicios voluntarios como ordinarios, la fase de conciliación es 

muy especial y debe ser obligatoria, fase sin la cual no puede continuarse las 

subsiguientes, y que el juez se encuentre preparado con el personal idóneo, 

respecto a la trabajadora social o bien psicólogo o psicóloga para que puedan 

practicar lo que la ley establece, respecto a las formas de conciliación y de 

reflexión conveniente para los cónyuges para que continúen la vida en común. 
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CAPÍTULO V 

 

 

5 Presentación y análisis de los resultados del trabajo de campo 

 

El trabajo de campo, significó el análisis de procesos de divorcio, así como de 

entrevista con dos jueces de familia y diez personas, entre abogados litigantes y 

estudiantes de derecho, y a continuación se presentan los resultados del trabajo de 

campo. 

 

Cuadro No. 1 

Pregunta:  

   ¿Considera que en la actualidad los juicios ordinarios de divorcio han aumentado 

en el índice de demandas en los tribunales?                            

 

Respuesta cantidad                    

Si, y es alarmante 08 

Si, así como de parejas en convivencia 02 

Si, especialmente ordinarios 02 

Total: 12 

 

Fuente: Investigación de campo, agosto de 2003. 
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Cuadro No. 2 

Pregunta:  

¿Considera usted que se producen con mayor frecuencia los divorcios        

ordinarios que los voluntarios? 

 

Respuesta  Cantidad                     

 Considero que los ordinarios                             10 

  Los voluntarios                                                                                  02 

Total:                                                           12 

 

Fuente: Investigación de campo, agosto de 2003. 

 

Cuadro no. 3 

Pregunta: 

¿Considera que existe una intervención directa del juez en los juicios de   divorcio? 

 

Respuesta                                                  Cantidad 

Si, en la medida de lo posible                                                        02 

No                                                        10 

Total:                                                        12 

 

Fuente: Investigación de campo, agosto de 2003. 
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Cuadro no. 4 

Pregunta:  

          ¿Considera que la conciliación en los juicios ordinarios es obligatoria? 

 

Respuesta                                                                                                                 Cantidad 

      Si                                                       08 

      No                                                       04 

Total:                                                       12 

 

Fuente: Investigación de campo, agosto de 2003. 

 

Cuadro no. 5 

Pregunta:  

¿Considera que, es correcto que señalado el día de la audiencia de         

conciliación las partes no se presentan, continuar el proceso y obviar la 

conciliación? 

 

Respuesta                                   Cantidad 

       No, porque debe señalarse otra audiencia de modo que el juez 

       cumpla su función                                         08 

       Si,  porque  si  no  asisten  las  partes  es porque no desean  la  

       conciliación                                                                                                             04 
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Total:                                         12 

 

Fuente: Investigación de campo, agosto de 2003. 

 

Cuadro no. 6 

Pregunta:  

         ¿Considera que, es correcto que el juez no intervenga en la conciliación en  

cualquiera de los juicios tanto ordinarios como voluntarios de divorcio? 

 

Respuesta                                                                                                                Cantidad 

       No, porque debe tratar de avenir a las partes para que no se 

       separen o divorcien                                                                                                 08 

       No                                           04 

Total:                                           12 

 

Fuente: Investigación de campo, Agosto de 2003 

 

Cuadro no. 7 

Procesos de divorcio 

 

No. de procesos                                                                 Cantidad en la que se practicó la            

conciliación  por parte del juez  
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       20  ordinarios                                                                                                        08 

       20 voluntarios                                                                  06      

 

Fuente: Investigación de campo, agosto de 2003 

 

Cuadro no. 8 

Pregunta:  

¿Considera que, debe reformarse la ley en el sentido de que la conciliación sea 

obligatoria practicarla por el juez en los juicios de divorcio? 

 

Respuesta                                                                                                                Cantidad 

      Si                                                                                                                              12 

      No                                                                                                                             08 

Total:                                                                                                                               20 

 

Fuente: Investigación de campo, agosto de 2003. 

 

Cuadro no. 9 

Pregunta:  

¿Considera usted que, debe eliminarse del Artículo 428 del Código Procesal   Civil y 

Mercantil, la asistencia de cualquiera de los cónyuges por medio de apoderado? 
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Respuesta                                                                                                                Cantidad 

      Si 10                        

Si, pero deben establecerse limitadas excepciones 02                        

Total: 12                        

 

Fuente: Investigación de campo, agosto de 2003. 

 

Cuadro no. l0 

Pregunta:  

 ¿Considera usted, que por no existir una inmediación del juez y la   conciliación, se 

ha proliferado el volumen de demandas de divorcio? 

 

Respuesta                                                                                                                Cantidad 

Existen  muchos    factores   que  contribuyen a que se den los  

     divorcios, independiente  del mencionado.                      02                    

Si es importante la intervención del juez, porque 

     muchas   veces,  eso   necesitan   las   parejas 06                        

Debe  ser tratada  esta  problemática  desde distintos 

      puntos de vista y con intervención directa del Estado 04                        

Total: 12                        

 

Fuente: Investigación de campo, agosto de 2003. 
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CAPÍTULO VI 

 

 

6    Percepciones del trabajo de campo realizado 

 

De acuerdo a los resultados del trabajo de campo realizado, se puede establecer que: 

 

a) En el caso de los divorcios ordinarios y los divorcios voluntarios, en materia de 

conciliación, no existen mayores diferencias, estableciéndose además que los 

jueces no le dan la importancia que merece, y la conciliación en éstos casos no la 

practican. 

 

b) El Artículo 428 del Código Procesal Civil y Mercantil, en virtud de que establece 

como obligatoria la conciliación, además de que establece que los cónyuges 

solicitantes deben comparecer personalmente, haciéndose acompañar de sus 

abogados respectivos, y que en esta fase, el juez tiene la obligación de hacerlos 

reflexionar de la decisión que han tomado y de la importancia que tienen el 

mantener el hogar y brindarles a los hijos una mayor estabilidad con la presencia 

de ambos cónyuges, circunstancia que en la actualidad no se practica, toda vez, 

que como sucede en el caso del último párrafo de la norma citada, los cónyuges ya  

           no utilizan esta norma para justificar una inasistencia por motivos de fuerza                    

mayor, sino que es un pretexto, para no comparecer personalmente ante el juez. 
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CONCLUSIONES 

 

1. El derecho de familia, surge de la necesidad sentida por las familias y la sociedad 

organizada, para la adecuada solución de conflictos que se generan dentro de la 

familia como institución,  y que tuvo recientemente su separación en cuanto a que 

sus normas constituyen reglas de derecho público. 

 

2. El proceso de divorcio conlleva una serie de fases o procedimientos; que en algunos 

casos,  aún basados los juzgadores en la ley, la misma los limita a emitir una 

sentencia que proteja la integración familiar. 

 

3. El deterioro de valores morales de la población guatemalteca y especialmente de la 

familia guatemalteca, han provocado aumentar los índices de demandas de divorcio 

tanto ordinarias como voluntarias. 

 

4. La tendencia de la ley respecto a la separación o el divorcio, es contribuir a través 

de la intervención del juez en la junta conciliatoria a la reconciliación de los 

cónyuges para proteger la  unidad familiar, es por ello que se establece como 

obligatoria esta fase en los procesos respectivos,  pero que actualmente crea 

contradicción a su finalidad, al   permitir en el Artículo 428 del Código  Procesal Civil 

y  Mercantil, se admita la presencia de un representante legal por parte de alguno de  
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talmente ajeno al conflicto de pareja,  restándole la importancia que 

esta  fase tiene. 

 

 

 

 

los cónyuges,  to
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RECOMENDACIONES 

1. 

n, etc.  factores considerados como causas principales de desintegración 

familiar. 

2. 

osible con la sola presencia del juez  y no por medio de 

apoderados o mandatarios.  

3. 

          

oles 

a cualquiera de los cónyuges presentar una excusa y señalar nueva audiencia. 

 

El Estado debe propiciar los  cambios en la política social a través de sus 

autoridades, que proporcionen a las familias y a la sociedad guatemalteca, el acceso 

a los medios y satisfactores sociales que sean útiles para su subsistencia, y que con 

ello, se disminuyan los altos índices de desnutrición, falta de empleo, falta de 

educació

 

La conciliación debe realizarse en los tribunales de familia solamente en presencia 

de las  partes en conflicto, ya que representa una forma  de resolverlos, razón por la 

que en los procesos de divorcio tanto voluntarios como ordinarios, debe ser 

esencial, y efectuarse en lo p

 

Reformar el artículo 428 del Código Procesal Civil y Mercantil, en cuanto a regular 

que la asistencia a la junta conciliatoria debe ser obligada y personal de los 

cónyuges, así como que éstos puedan comparecer acompañados solamente de un  

profesional, contribuyendo de esta manera a la economía familiar, y que se elimine 

lo relativo a la  comparecencia por medio de apoderado o mandatario, otorgánd
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4. 

e 

violencia, dañando muchas veces de manera irremediable la integración familiar.  

5. 

ello, es el volumen de demandas de 

divorcios tanto voluntarios como ordinarios. 

6. 

s hacia los hijos, 

de los hijos hacía éstos y demás miembros del grupo familiar, etc.  

 

 

 

Crear instituciones como una de las prioridades del Estado, que puedan brindar la 

ayuda de orientación psicológica y familiar necesarias para la sociedad, tomando en 

consideración que en la relación de pareja es difícil para cualquiera el sostenimiento 

del hogar, sobrellevando cargas y vicisitudes que pueden afectar de manera 

ilimitada la personalidad de cada uno de los cónyuges originando todo tipo d

 

Apoyar por medio de los recursos necesarios otorgados por el Estado o instituciones 

públicas o privadas la función de la Iglesia y las religiones, como ejemplo de unidad 

y fomento de principios morales, indispensables para propiciar cambios en la 

mentalidad de los guatemaltecos con relación al divorcio, toda vez, que ello ya 

representa una cotidianidad, respuesta a 

 

Utilizar a través del Estado los medios de comunicación necesarios para hacer del 

conocimiento de toda la población el derecho que tienen tanto los padres, como los 

hijos de conocer las leyes que regulan la convivencia familiar, como la Convención 

Internacional de los Derechos del Niño; las  convenciones internacionales sobre los 

derechos de la mujer;  de lo que establece la ley en materia de familia, con relación 

a los alimentos, los bienes, la separación, la obligación de los padre
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